
\m II. Miércoles 18 de Junio de i 861 Núm. 111. 

G A C E T A DE M A N I L A . 
P R E C I O S I ) E S U S C R I C I O N . 

S n cibui ^<1.--Sunrritoff̂ K torzosos.. 
— — — — Dftracvlm 

I c**-!! 3. de > fiti ' 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
JlA .VILA.—imn. AmigMrtél Pin. (.'alie d.- KALA^ÍO.mi» . j 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

Mi» i»ro» I ucli»*...— •«uKrrit'irei* ( 
_ — piiriiciilnn'f H tnt 

Real orden. 

MINISTERIO DE t i GUERRA Y DE ULTK;AMAK.= 
í7 / / / -«7/ í«r .=Núni . 161.=ESCIIIÜ. Sr.==Ed v¡st;i de 
la carta docnnientaila de V. E. núiu. 418 fecha 9 
de Enero último en que se dá cuenta de la re
nuncia que D. Pedro Masnou ha hecho el cargo 
de ausiliar facultativo de Minas de la Inspección 
del ramo en esas islas, la Reina (q. D. g.) se ha 
servido relevarle del espresado cargo. De Real ór-
den lo digo á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos 
anos. Madrid 21 de Ahr i l de 1862.=0'DONXELL.= 
Sr. Gobernador Capitán general de las islas 
Filipinas. 

Mjiníla 14 de Junio de 1802.^Cúmplase , co
muniqúese á la Inspección do Minas y publíquese 
en la G w í / a . = E s copia, Bnuia. 

á U mistu.t hora, I M dkpnftN el Sr . Gubenuidor iuilil..r 
interino se publique en U ónlen de la phiz* puní i-ono-
ciuiieiito del publico, por tres djus emiserutivos, a fin de 
evit r cualquier incidente dí^araci ido, debiendo ndver-

! lirse, ijue la batérÍH se h i lbra s i lmda en Li playa de 
' Sta. Lucía inmediata al Malecón Sur de la deseinbnca-
i dura del l'asi^; y los blancos en la tnár á tres mil metros 
i de distancia y 6()U de la costa á \Á altura del pueblo 

de Mal.ite Laa seña les duriuite el fuego serán dos ban-
• derns espaúolas arboladas una en la torre de la Iglesi i 
i del referido pueblo de M.date y la otra en U bateria 
| del Malcco:i Sur . Manila 14 de Juaio de l 8 G 2 . = D e 
, orden de S . S r í i i , = K I Coranel Sargento mayor, J u a n 
• de Z a r a . '¿ 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
UK L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Por Real Decreto de 4 de A b i i l último se 
ha dignado S. M . agraciar 'con la gran Cruz 
de la Real orden Americana de Isabel la Ca
tólica, al Illmo. Sr. Arzobispo Metropolitano Don 
Gr^g-orio Meliton Martinez. 

Y por disposición del Escmo. Sr. Gobernador 
Superior Civil, se publica en la GaccUi , para ge
neral conocimiento. 

Manila 17 ,de Junio de 18(52.=^. Luis de 
Maura. 

C A P I T A N Í A GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del \7 de Junio de 1862. 
H a b i é n d o s e dignado S. Mi aprobar por I lea l órden 

circular núm. 35 de 1." de Abril úl t imo la sentencia absolu
toria prdDOUéittaH en la causa instniida contra I ) . Pedro J a -
valoyas Navarro, Teniente Coronel graduado, 2. 0 C o 
mandante del regiiuienlo infantería de Cantabria y los 
Subtenientes' D . Juan Cobo Marón y D . Víc tor Tartas 
Ramiro del provincial de S e g ó ve, acusados, el primero 
de haber estampado en una fi'iuiúon, una nota que no se 
l eyó «I quinto Juan Castillo Montes k quien aquella 
pertenecía apareciendo come, testigos los dos (iltiuios que 
eran á la sazón sargentos primeros, se publica de orden 
del Escmo. Sr . C a p í u n g e n e r é y según está prevenido 
para estos CttsOfl en la general de este día para cono
cimiento del E j é r c i t o . = E l Coronel Gcfe de Estado mayor 
interino, Juan B u r r i e l . 

Orden de la P l a z a del \7 id 16 de Junio de 1808. 
G V f n DE UIA.—Dentro de la Plaza . E l OomtñdMItlI graduado C a 

pitán D . Pedro So ler .—Para S a n Gabrie l .—Kl Sr. Coronel Tenieii lo 
Coronel D . Narciso de la Hoz. 

PARADA. — Los cuerpos de la guarnic ión á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, mim. 5. F ü i l a de Hospilal y Provisiones, Dunk 10. 
Figi lancia de compra, n ú m , tí. Oficiales de palruüas , nnm. 8. Sargento 
para el paseo de tos enfermos, i úm. 5. 

De orden de S . S r i a . — B l Coronel Sargento mayor, J u a n de L o r a -

C o r r e o s del Estado no condiizcan C a r g a desde esta ba
hía «I puerto de Hong-kon-^ y vice-vers i: S. E . ha dis
puesto se publique en tres números consecutivos de la 

. Gacela oficial de esta plazi para conocimiento del co 
mercio. 

Manila 16 de Junio de ] d 6 2 . - Santiiitjo D u l r u l l . 2 

D . Francisco d? Torronteyui, 2." Comandante F i s c a l en 
Cumision del Regimiento infanter ía de E s p a ñ a n ú 
mero 5. 

Habié'i idose ausentado del cuartel de S . Francisco, L u i s 
Sa lomón soldado de la Cüm[)añía de Granaderos de este 
Regimiento, á quien estoy procesando por robo de dinero 
y alhajas, usando de la jurisdicíon que l i Rci.ia N l r a . Se 
ñora tiene concedida fu «slos casos por sus Reales or
denanzas á los oficíales de í i t Bjéroíto, por ol | i r u i G i i t e 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto y pregón a dicho 
S a l o m ó n , señ-il índole este cuartel, donde deberá presen
tarse persoiirtlmente dentro del l érmíno <le diez días, que 
se cuentan desde el dia de la fecha á dar sus descargos y 
defensas; y de no conpareeer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se smitenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra de ofiuiniea de este cuerpo por el 
delito que inerezc i pena mas gra\e entre el de deserción 
y el que causó su fug:', haciendo el cotejo de una y 
otr.i ped<: sin mas llamarle ni emplazarle, por ser está 
la voluntad de S . M . Fijase , y pregónese este edicto 
para que venga á noticia de todos. M.date á 1 7 de Junio 
de ISu&esfVanCttCO de Torroutegui — P o r su mandato .= 
E l Eseribtno de la causa, Fermin Sunches. 3 

Arliliei'ia.—Maesíi-auza de Filipinas. 
No habiendo tenido efecto el remate en pública su

basta en el día 5 del actual de las materias que á con
tinuación se clasdican, se avisa al público para los que 
quieran hacer proposiciones al tercer remate, que tendrá 
lugar el IS del presente á las once de su mañana, ante 
la Junta príncipul l iconóniie i i del Departamento. 

Hierro. 

10 quintales de cabilla de 4 ) milímetro^. 
30 ídem de ídem de 84 í d e m . 
1U ídem de platina de 140 idem ancho y W ídem 

de grueso. 
20 idem de ídem de y:J ídem ídem y 17 ídem de ídem. 
25 ídem bergujon de 70 idem de lado. 

1 10 ídem planchas de 4 í'lem de grueso. 
10 i l e m ídem de 2 ídem de í d e m . 

200 varas cadena. 

Cohrrs y otros metales. 

30 quíntales laminas de cobre del número 28 al "2Ü. 
10 idem C i billa de 18 míl ínietros. 
6 idem es taño en ga lápagos . 

100J pliegos hoja de latu de padrón de marca mayor. 
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 

en la Inspección A iminístratíva del Departamento, sita 
en la mencionada Maestranza. 

Manila 15 de Junio de 1 8 0 2 . — E l T e n i e a l e Secretario, 
J u l i á n Tiejero. 2 

OriK'iiadon de .llama del Apostadero de Filipiuas. 
Se necesita conducir al depós i to del Pr ínc ipe Alfonso 

! en Balabac quinientos toneladas de carbón de piedra 
1 y se fija el tipo de $ 3'5y en el concepto de que el carbón 

se cargará en Cañacao y el remate tendrá lugur en mi 
; despacho el jueves 26 del corriente á las doce del día, 
1 quedando adjudicado este servicio ul mejor postor, 
j Cavi le 14 de Junio de 1862.—Federico M a r t í n e z . 2 

Debiendo empesar el dia 17 del actual de madrugada 
el Real Cutrpo'de Artillería la instrucción al blanco con 
la artillería rayada continuando en los dias subcesivos 

Sect-elaria de la (loiuaudaucia yeueral de ilaiiua 
D E L APOSTAUEHO D E F I L I P I N A S . 

Habiendo dispuesto S . M . la Reina (q. D . g.) en 
Real órden de 9 de Abri l de este año que los vapores-

MOVIMIENTO DEL PUERTO ÜE MANILA 
DEL 16 AL 17 DE JU.MO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Mangataren en Pang;isimin, pontin núm. 79 Nuestra 
Señora del Remedio, en 5 dias de navegación, con 750 
cavarles de arroz: consignado al arráez R a m ó n Rosario. 

D e Calasiao en Zambales, punco n ú m . 241 Santo 
Domingo, en 5 días de navegncíori, con 37,000 rajas 
de leña: consignado id arráez Mariano Natividad. 

D e S rapsap en id. , ponlin núiu. 207 D i v i n a P a s 
tora, en 5 días de navegac ión , con 930 cavanes de arroz, 
62 pilones de azúcar, 2 cajones de sombreros y 114 sa
lacot: consignado al -.irraez Gabriel de Castro. 

D e Vigan en Hocos Sur , id. núm. 131 Magdalena, 
en 9 dins de navegac ión , con 100 cavanes de arrvz: 
consignado al chino C h í a - S u a n g c o , su arráez Roberto . 
Alegre, conduce 112 quintos con oficio para el señor 
icnient.e «poJerado del regimiento infaniería n ú m . 6. dos 
presos para la cárcel pública de esta Capital; y de pa-
sagero un chino. 

D e Cagayan, goleta núm. 213 Felicidad, en 12 días 
de navegac ión , con 380 ten ios de tabaco de á 4 quin-
tales y 400 id. de colecciones: consignadi; á D . J o s é 
M a m Soler, su patrón León Garay. 

D e Pangas ínan , ponlin n ú m . 81 S a n Joaquín, en 15 
dias de navegac ión , con 1100 cavanes de arroz y 160 
manojos de palay: consignada á D ' ña Crecemia Tuason, 
su arráez T o n a s T o l e n t í n o . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
\ i . 

Para Emuy y Chaouhae, burén española M a r í a R o 
sario, su capitán D . Fel ic iano de Anzoleaga, con 22 
hombres de tripulación, su carga m e n t ó efectos del p is: 
y de pasigeros dos chinos. 

Para C e b ú , bergant ín-goleta núrn. 14 Veloz (a) Sin-
gnlar, su patrón Florentino Borromeo; y de pasageros 
un sargento segundo del cuerpo de carabineros de la 
Real Hacienda y 2 chinos. 

Para id., id. id. n ú m . 19 Santo N i ñ o (") Ermelindu, 
su patrón T o m á s O s m e ñ a ; y de pasagero un soldado 
del regimiento infantería n ú m . 8 licenciado por inulil. 

Para Iloilo, vapor mercante núm. 5 Esperanza, su 
capitán D . Antonio del Corro; y de pasageros 19 entre 
ellos D . Juan Lorenzo Fernandez teniente segundo del 
cuerpo de Carabineros de Hacienda, los españoles euro
peos D. J o s é Marcos y D , Jaime Torres ambos con 
sus criados y dos chinos. 

Para Bantangas. i ontin n ú m . 137 M a r í a , sn a m e / 
F e r m í n Arceo. 

Para Balayan en id., pam o núm. 301 L u i s a , su ar
ráez Basilio Mercado. 

Para Luban en Míndoro , id. núm. 464 S a n N i c o l á s , su 
arráez Quintin Abeleda. 

Para id. id , id. nínu. 359 San Gabriel , su arráez F r a n 
cisco Vega. 

Manila 17 de Junio de ]SCy>.—Pedro V. Taxoneia. 
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Inspcrcinn general de Labores de las Fabricas de Tabacos 
D E BINONDO. 

Vacante una plaza de portero de esta fabrica con 
el haber anual de sesenta pesos para renuncia de 
quien la obtenía y cumpliendo las prescripciones con
tenidas en el Superior Decreto de 31 de Agosto de 
1800, se hace sabe al público, pa a que en el término 
de tercero día se presenten en esta Inspección en la 
forma competente, las personas que por sus ser
vicios y circunstancias, opten por el desempeño de 
la espresada plaza. 

Binondo 14 de .lunio de 1862.—Enrique Do
mínguez. 0 

R E A L L O T E R I A F I L I P I W . 

Números premiados en el 6.° sorteo o^nario cele
brado en Manila el dia 17 de Junio de 1802. 

s. prs. Ps.fs. 

Decena. 

39 re 

Ns. prs. Ps. fs. Ns. prs. Ps. fs. 

Centena. 

136 
148 
168 
210 
•296 
4 6 á 
415 
452 
454 
50:3 
531 
54:3 
"55 
786 
861 
887 

bao 
896 
955 

20 
20 
20 
16 
16 
16 
16 
•20 
16 
20 
20 
16 
20 
20 
20 
16 
16 
16 
20 

Mil. 

1019 
v m 

1-J60 
I -¿84 
1351 
1361 
1388 
14.50 
1517 
1559 
1564 
1593 
1645 
1673 
1677 
1721 
1769 
1819 
1847 
1869 
1900 
1910 
1949 
1964 

20 
20 
20 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

100 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
20 

100 
20 
16 

100 
100 

JJos mil. 

2(184 
2036 
2095 
2105 
2124 
2125 
2135 
2281 
2311 
2355 
2384 
2394 
2153 
2456 
2489 
2526 
2532 
2537 
2560 

20 
20 
16 
16 
16 
16 

500 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
20 
20 
20 
16 
20 

2633 
2650 
2692 
•2730 
2751 
2776 
2823 
2851 
2853 
2864 
2907 
2947 
•2949 
2994 

Tres mil. 

¡6 
16 
Ifi 
20 
20 
16 
16 
20 
16 
16 
20 
20 
20 
20 

3018 
3050 
3095 
3103 
3114 
3203 
3233 
3324 
3335 
3381 
3427 
••)464 
:!469 
3538 
3563 
3675 
3719 
3763 
3811 
3656 
3894 
3972 
3986 
3987 

20 
20 
20 
16 

100 
10 

100 
20 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
2(1 
16 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

Ns. prs. Ps.ls. 

Cuatro mil. 

4026 
4053 
4125 
4153 
4257 
4268 
4348 
4352 
4427 
4460 
4526 
4652 
4660 
4680 
4681 
4709 
4723 
4734 
4808 
4901 

20 
16 
16 
20 
20 

100 
16 
16 
16 
16 

kOO 
16 
20 
16 
16 
16 
20 

100 
16 

100 

Cinco mil. 

5141 
5160 
5 ISO 
5193 
5250 
5258 
532) 
5335 

100 
16 
16 
i 6 
16 
16 
16 
20 

5403 
5436 
5453 
5465 
5534 
5589 
5622 
5680 
5697 
5724 
5821 
« 8 2 5 
5852 
5872 
5933 
5964 

20 
•20 
16 
20 
10 

100 
20 
16 
16 
20 
20 
20 
16 
20 
20 
16 

Seis mil. 

6018 
6026 
6027 
tí0;}2 
6088 
6093 
6118 
61-17 
6164 
6254 
6-81 
6282 
6283 
6284 
6368 
6521 
6546 
6588 
6597 
6598 
6600 
6612 
6700 
6703 
6709 
6711 
6718 
6790 
6810 
6950 
6959 
6971 
6974 
6978 
6979 
6980 

16 
10 
16 
Ifi 
16 
20 
16 
16 
16 
16 

(a) 40 
2000 

(:,) 40 
16 
16 
16 
20 
20 
20 
•2(1 
20 
16 
16 
16 
20 
20 
20 
16 
16 
20 
20 
20 
16 

(..) 20 
1086 

OO 20 

Siete mil. 

7059 
7067 
7087 
7101 
7118 
71 19 
7145 
7173 
7184 
7210 
7213 
7315 
7348 
7392 
7481 
7533 
7531 

20 
16 

100 
20 
16 
16 

100 
20 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
16 

100 
20 

7566 
7663 
7651 
7740 
77(55 
7763 
7773 
7809 
7827 
7813 
7877 
7892 
7915 
7949 
7977 

Ocho mil. 

16 
16 
16 
20 
16 
16 
20 
20 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
20 

Mlininistracion ¡reneral «!«• Correos 
D R m.lPI?:A< 

Por el vapor-correo leí Estado Malespina, que 
saldrá el sábado 21 del cerneóte con destino á Hong-
koni;, remitirá esta Admii stracion la correspondencia 
para Europa via del Istuo de Suez, como asimismo 
la de Codiinchina. En ai consecuencia la reja del 
franqueo y el buzón de esli oficina se bailarán abiertos 
hasta las CUATRO en [unto de la larde del espre-
sado dia. 

Las cartas depositada; en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojuán á las TRES y hasta la 
misma hora se admitirá! IAS OMITAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al piblii-o para su conocimiento. 
Manila '17 de Junio dj 1862. - El A i ministrador 

general interino, Fruncüco Martínez. 3 

fiirüis detcnidai po* iusníicieiile franquei 

822 D. Juan Alvarez Oviedo. 
823 Andrés Gil../ . Ciezo-Murcia. 
824 Ramón Tardos Huesca. 
825 Dominuo Coscolluela.... í Ufe í|e los Ga-

( balleros. 
820 Agusliu Canorena Zaragoza. 
827 José M. Kseasi Cádiz. 
828 Rufino Ibañez Gómez Vailadoüd. 
829 José Cipriano Fernandez.. Madrid. 
830 G. Roiz de la Parra Sanlan ler. 
831 D.» Cornelia Arman Oviedo. 
832 Catalina López Badajoz. 
833 María Antonia flamirez . . Cádiz. 
834 Mr. G. R. Weslgate England. 
835 D. Cosme de líchavarrieta... . Liverpool. 
836 » Juan Fernandez . Nueva-Ecija. 

Id. 
Id. 

Laeiina. 

8013 
8119 
8140 
8168 
8212 
QÚOI 
8-215 
8257 
8280 
82! i9 
8315 
-336 
8351 
8383 
8392 
8430 
8163 
8554 
8567 
8581 
8582 
8585 
8609 
6645 
8701 
8702 
8707 
8839 
8958 
8986 

16 
20 
20 
16 

100 
16 
16 
16 
16 
20 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
20 
16 
16 

100 
20 
16 
16 

Guillermo González. 
Alfonso Valenzuela... 
Joaquín Mijarez 
Mariano Prospero Pampanga. 
Bernardo Jaime B.itangas. 
Tomás Resurrfecioíi Tavabas. 

843 D.« Josefa Baza Samar. 
Manila 17 de Junio de 1862. El Administrador 

general interino, F r u n m c n Mar ímez . 3 

887 
838 
839 
840 
841 
842 

Nueve mil. 

9015 
9051 
9054 
9058 
91-23 
9135 
9144 
9145 
9172 
9245 
9310 
9330 
9433 
9451 
9452 
9454 
9484 
n4!)5 
9525 
9577 
9651 
9653 
9096 
0871 
9936 
9961 

20 
16 
16 

100 
16 
16 
20 
20 
16 
20 
20 
16 

100 
(a) 70 

5000 
(0) 70 

16 
20 
16 
16 

100 
16 
20 
16 
20 
20 

El siguiente sorteo ordinario se ha de verificar el 
dia 17 de Julio de 1862. 

Sccmarta de lu .Imita de Alinoncdas 
OE l.A ADMINISTUACION I.OCAT.. 

Por disposición del Sr. Dip-clor de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de la matanza y lim
pieza de reses de la provincia de Nueva Erija, 
bajo el tipo en progresión ascendente de mil dos
cientos diez y siete pesos anuales y por un trienio y 
con sujeción al pliego de condicionas que se inserta á 
continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma A Iministracion 
Local, en la casa qire ocupa, calle de Palacio núm. 29, 
á las diez de la mañana del dia 8 de Julio próc-

' simo venidero. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito en la forma acostumbrada 

¡ con la garantía correspondiente, estendida en papel 
' del sello 3.;,en el dia, hora y lugar arriba desig-
; nados para su remate.—Manila 8 de Junio de 1862.— 
! Jaime Pujarles. 

; DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCKL.—Plier/o de 
condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses, aprobado por la Junta 

i Directiva de Administración Local en 21 de No-
j viembre de Í861 y Superior decreto de 3 de 

Enero de 1862. 

I 1 . ' Se arriendaii por el término de tres años 
el arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo de 3651 pesos 
en el trienio. 

2. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositarla de provincia respectiva
mente, de la cantidad de 400 pesos, sin cuyos requi
sitos no será válida la proposición. 

3. -' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
mas proposic'ones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verba! entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicncion al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4/' Con arreglo al arl. 8." de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en* Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobro contratos públicos, quedan abolidas 

las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legi
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio dn los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documenlos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á esvepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en e! acto, por el postor, á favor 
de la A i Iministracion Local. 

6. El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la lianza cor 
respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua 
lidad del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de la Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en lincas, 
estas han de ser reconocidas en Manila por el 
Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus 
escrituras en el olicio de hipotecas y bastanteadas 
por los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la 
Real Audiencia. En provincias el Gefe de ella cui
dará bajo su responsabilidad de que las fincas cp 
fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos no serán 
aceptadas por la dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fíbeas de tabla, 
ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyemlu la lianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo de! servicio, 
ó se negase á cstender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—1.° Ono 
se celebre nuevo remate bajo igualoE cundiciones, 
pigando el primer i-eniatanle la diferencia del 1. 
al 2."—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicioa que hubiere recibido el Estado pqr la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No oresentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este formara parte de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipa ios. En 
el caso de incumplimiento de este artículo, el con
tratista perderá la fianza, entendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses,' y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición 8.a 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al electo 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de 
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá-
á este pliego bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La 1.a vez que el contratista falte á esta con
dición pagará los diez pesos de multa; la 2.a falta de
berá ser castigada con cien pesos y la 3.a con la res-
cicion del contrato, bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real instruc
ción de subastas ya citada. 

12. Se prohibu la matanza de hembras, escepto 
las reconocidas como estériles. 

13. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legitima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 



mavor, por quien se practicarán las diligencias con-
venientes en averiguación de! dueño; y no compare- \ 
ciendo quien las reclame, serán declaradas de comiso. ; 

14. El asentista deberá tener en todos los pue- 1 
blos, sus camarines de matanza ó mataderos, provistos ; 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por orden de antigüedad de fechas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falta á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á la matanza, mediante una breve ave
riguación que haga sobre la llegada de las reses 
del reclamante. 

i 6. E l asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero, por cada res vacuna tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
estar sujeto, en lo relativo á carabaos, á lo que es
presan los artículos 11, 12, 13, 17, 18, 21 y 39 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copia á conti
nuación, esceptuando las ponas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia, crean conveniente imponer, aten- I 
diilos los casos y circunstancias, pero dentro siem- I 
pn: de la esfera gubernativa. Guando las dichas cir
cunstancias eleven la falta á la categoría de delito, 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado corres
pondiente. 

ARTICULO 11. 
Se prohibe absolutamente la matanza de cara

baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes o pequeños, desde el dia de la 
publicación de este Bando, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les, saladas, hechas tapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de frescas, en los casos que se dirán 
después. 

ARTÍCULO 12. 
Para quitar el efugio con que algunos intentarían 

encubrir su inobediencia ó Tobo, diciendo que la 
res mucta era de monte, se prohibo asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer o im uso que el de amansarlos para 
la labor, con aporcibimionto de que se reputarán 
dichas carnes por de carabaos doiuésiioor, robados, 
y se impondrá al que las tuviere, vendiere ó 
usare, frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
a pena correspondiente. 

ARTICULO 13. 
A fin de que los dueños de los carabaos que se 

inutilicen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros de-
feci-os, no las pierdan, se les permitirán matarlos para 
aprovechar la carne; pero ha de ser con la precisa 
condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiendo l i 
cencia, que dará dicho Alcalde, por escrito, con es-
presion de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en 
la calle pública á la inmediación de la casa dol Al
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también todo el pueblo, presencián
dolo ol Escribano, quien certificará, al respaldo de 
la licencia, que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res, -ni por ningún 
otro á quien este la dió á la venta, sino en el es
tado de fresca, pues por ningún protesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, tapa, ni de 
ninguna otra suerte, bajo pena de cuatro años de^obras 
reales al que contraviniere, ya sea el dueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTICULO 17. 
Se prohibe eslraer en las embarcaciones que sal

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parte de estos animales, para quitar en lo 
posible, hasta el menor estímulo de matar una espe
cie tan útil, que es la base fundamental de la 
agricultura en este país. 

ARTICULO 18. 
Guando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 

hechas tapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permitirán las respectivas jus
ticias se haga uso alguno de ellas, sino ^ue por el con
trario dispondrán se quemen,, lup,go que se haya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que así no sirvan por 
modo alguno de encubrir ú obscurecer delitos de 
esta clase. 

ARTICULO 21. 
Los que matasen algún carabao suyo propio, 

sea macho ó hembra, grande ó pequeño, sin la 
competente licencia por escrito, según queda pre
venido, del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
del dueña alguna paite de tales reses, la conser
varen en tasajo ó hecha tapa. 

ARTICULO 22. 
Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 

carabao, ó descubriese que alguno ha muerto al
guna res de esta clase, sin la competente licencia 
ó en otro lugar que no sea en la calle pública, á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se le gratificará con seis 
pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y parí 
las demás costas procesales, le serán embargados, 
liego-que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia se hallare en poder de alguno, carne 
de carabao salada, hecha tapa ó en tasajo, pasados 
sesenta dias, desde la publicación de esto bando. 

17. El asentista, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten rosos en todos los 
pueblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisa-
monte en los sitios destinados al docto en todos 
los pueblos, por el asentista: á los que lo verifiquen 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos, se 
les impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguient.-: Un peso y el cuero , por 
cada res de carabao, sois reales y el cuero por 
cada res |Vacuna, y cuatro reales por cada cerdo. 
Si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales 
por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las dispo
siciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de este contrato en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia y los goberna-
dorcillos y ministros do justicia do los pueblís, harán 
respetar al asentista, como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza dol impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciero á las veinte y cuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi les conviniese á sus inte-
rosos, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

25. El contratista es la persona legal y directa -
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues qus todos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu- I 
ramentc privado. En el caso de que nombre subar- | 
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con 
una relación nominal de. ellos, para solicitar los res- | 
pectivos títulos. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum- ' 
plimionto de este contrato, se resolverá por los Tri- | 
bunales contencioso-administrativos. 

Manila 14 de Abril de 1862.—El Director, Vi - 1 
cente Bollr i . 

Condiciones especiales de esle contrato. 
Los gastos que se originen en el otorgamiento de la 

escritura y las copias y testimonios que sean necesarios 

Secretaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
D E L A S ISLAS V I S A V A - . 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente ge
neral de las espresadas islas, se avisa al público 
que el dia treinta de Julio pfóximo, á las doce do 
su mañana ante la espresada Junta que se reunirá en 
la Casa-Administracion de Hacienda pública de esta 
provincia, so sacará á subasta el arriendo del juego 
de gallos del distrito ,de Uoilo, bajo el tipo en 
progresión ascendente de tres mil doscientos setenta 
pesos anuales, y con sujeción al phogo de con
diciones que desde esta fecha están de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda, sita en la calle de 
David núm. 4. Los que gusten prestar este servicio 
las presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
en el dia, hora y lugar arriba designados marcándose 
la cantidad en letra y en guaiismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 16 de Junio de 1862.—Francisco Rogcnl. 
2 

D. Gaspar Domper y Sancho, alcalde mai/or primero 
por S. M. y Juez de primera inslnncia de la provin
cia de Mamlu que de estar en, el ejereicio de sus 
funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al Chino 

ausento Sy-Guia ó Gui-Ya para que en el término 
de treinta flias contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
á contestar y defenderse de los cargos que contra 
él resultan en la causa núm. 1105, que instruyó por 
estafa de ochenta y un pilones de azúcar en el con
cepto, que de hacerlo así lo oiré y guardaré justicia en 
lo que la tuviere y no haciéndolo, sustanciaré y de
terminaré la causa on su ausencia y rebeldía, sin 
mas citarle ni emplazarle hasta la sentencia definitiva 
inclusive, entendiéndose los autos y diligencias ulte
riores con los estrados de este Juzgado, parándole 
ademas el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Quiapo y Junio 11 de 1862.—Gaspar Dom
per. Por mandado S. Sría., Manuel H. Vergara. 2 

sacar serán de cuenta dol rematante. 
MODELO. 

D. F. de T. vecino ote. ofrece tomar á su cargo el 
arriendo de la matanza y limpieza de reses de la pro- j 
vincia de Nueva lícija, por la cantidad de pesos 
j con entera sujeción al pliego do condiciones pu- ! 
blicado en el núm de la Gaceta, proponiendo : 
tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
dé cuatrocientos pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Jaime Pujades. 0 

D. Joaquín de Insausti Laso de la Vega, alcalde 
mayor tercero de esta provinch de Manila etc. etc. 
Por ol presento cito. Hamo y emplazo al ausente 

Juan de la Cruz natural de la provincia do Cagayan, 
criado que fué del Capitán D. Cesilio López de Cerain 
para que dentro dol término do treinta días contados 
desde la focha so presente en esta Alcaldía mayor 
á contestar á los cargos que contra él resultan en 
la causa núm. 1591 que estoy instruyendo contra 
el mismo, sobre robo, pues que haciéndolo así será 
oído con arreglo á derecho, y de lo contrario se 
seguirá la causa on su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios que haya lugar y para que llegue á 
su noticia se fija el presente. 

Dado en Manila 27 de Mayo do 1862.—/ofliywe» 
de Insausti.--Por mandado de S. Sría., Mariano Saló. 

0 

Por providencia de treinta y uno de Mayo último 
del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia 
de Manila á petición de D. Tomás Ralbas y Castro 
como apoderado, se venderán en pública subasta las 
fincas que á continuación se relacionan. 

1. " Una casa con diez y siete posesiones 
que la rodean, sita'en la calle de San Nicolás 
de Binondo en 

2. Una casa pequeña sita en la calle que 
llaman dol tribunal de naturales en el barrio 
de San Nicolás de Binondo e n . . . . . . 

3. Un solar con la parte do coreo que 
tiene hecho, sito en la misma calle del tribu
nal do naturales de dicho barrio de San 
Nicolás en 

Dichas almonedas tendrán lugar el dia siete de 
Julio próesimo desdo las doce on adelanto, sucesiva
mente y sin intermisión; advirtiondo que las escrituras 
do las mismas fincas y domas credenciales se hallan 
de manifiesto desde esta fecha en la Escribanía del 
infrascrito. Y por mandato de su señoría se anuncia 
on la Gacela do esta Capital para conocimiento del 
público y concurrencia de licitadoros. 

JSn el Juzgado do la Alcaldía mayor torcera de 
Manila á 6 de Junio de íSQ'i. — Jayme Pujades. 0 

8000 

1500 

300 

Keal Tribunal de ionicrcío. 

Por providoncia de esta fecha se ha mandado 
cumplir el articulo 31 del Código de Comerció 
respecto do la escritura de disolución social de los 
Sros. Otoña y Cebada 

Secretaría de Gobierno del Tribunal 17 de Junio 
de 1862.--iV(/ro Memije. 3 



— 4. 

CONSULADO DE ESPAÑA EN AUSTRALIA, S1DNEY. PRIMER TRIMESTRE DE 186-2. 

Estado ile los buques eslrangeros entrados en los puertos de lus Coloni'is de Australia que se mencionan, ¡irccrdcntes de los de España y sus posesio
nes de Ultramar, y de los salidos de aquellos para los mismos durante el espresado trimestre. 

ENTRADAS EN E L PUERTO DE SYDNEY, COLONIA DE LA NUEVA G A L E S D E L SUR 

ln c l i sa 
Id. m 
Idem 

A meriesna . . . 
Holandesa. . . . 

Toneladas. Pr cedencia. 

49a 
3SD 
era 

C l d i z 
Manil 
Idem 
Idem 
Id . é l l o i l o . . 

Carüamento . 

Vinos, aceite, plomo y fruta seca. 
Á U D U , cafe, jarcia y c i ¡ ; n r r c i s . . . 

Idem. , id . , sacos ó idem 
Idem. , járcia, ciannos y SI;COB 
Id ., café cigarros, sacosy jarcia 

Valores d e c l a r a d i i S 

£ 4,56 > 
„ 2G,IKIÍ) 
„ 19.5") 
„ 2.-...-;ü0 
„ 2; ,00i 

TOTAL: ó buques con 2342 toneladas. Vilor ¡•Mnrtuto. £ 90.751 
t>. vn 10,127.400 

S A L I D A S D E L P U E R T O D E S Y D N E Y , C O L O N I A D E A N U E V A G A L E S D E L S U R . 

Buques. Toneladas ! Destino. 

Inglesa. , 
Bremesa. 
In-rlesa. . 
Ho'lande.' 
Inglesa. 

I d e m . . . 

472 
4 8 
2-2 
569 
4!)i) 
667 

, M . n i l a . 
I d e m . . 
I d e m . . 

Busilan. 
Mani l . . 

, Basilan. 

C a r , 

En U í t r e : 
C.irb.n de piedra. 

Idem de id 
Idem de id 
Idem de id 
Idem de id 

Valores declarados. 

-100 
•200 
615 
560 
714 

T O T A L : 6 buques con -̂ OUci toneladas. Valor esportado. £ 2,4tí9 
2:J6,4.-,o 

E N T R A D A S E N E L P U E R T O D E M K L Ü O U R N E C O L O N I A Dfi V I C T O R I A . 

Bandera. 

Iln'andesa. 
Francesa. . 
liirlcsa . . 
Dar.esa. . . 
Intflesa.. . 

Buques Toneladas. 

319 
193 
53(i 

Procedencii 

Manila, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Cargan): nto. 

Azúcar, cafe, járcia, sacos y cigar 
I d . , i d . , cigarros y járcia 
I d . , jíircia y sacos 
I d . , cafó, cigarros y jároia 
I d . , jarcia y cigarros 

Valores declarados. 

£ 15.000 
„ 24,3 0 
„ I0,46> 
„ 8,690 
,. 22,30 > 

T O T A L : 5 buques con l,i.'6S toneladas. Valor importado. £ 90.750 
ra. vn. 6,821,2 .0 

S A L I D A S D E L P U E R T O D E M E L B O U R N E , C O L O N I A D E V I ' T O R I A 

Bandera. 

Hr.laI,desa 
Idem 

Hamburguesa. 

Iliiqu< 

415 
3.'2 
232 

M nila. 
Idem. , 

i Idem.. 

Cargamentn 

En lastre. 
Idem. . . 
Idem. . . 

Valore! decl::rad"3 

N O T A . —Durante el PMWntc trimestre han «alido del puerto de Melbourne quince buqu.s de 
pichados para Gitam y s i-nora su verdadero desti.iO 

T O T A L , 3 buques con 969 toneladas. Valor espertado. Nada 

O B S E R V A C I O N E S . E n los d e m á s puertos de las Colonias do Australia, no citados, asi como en los de Tasmnnia y Nueva Zelandia, no ha entrado ni salido buque estran"cru de ó para pose-
cionns espaTiolas, durante el propio trimestre, s e g ú n dates oficiales recibidos en este Consulado de S . M . hnstu la fecha. 

Respecto ai puerto do Sidney aparece un aumento de gran cons iderac ión en el trimestre comparado con el correspondiente del últ imo año, con relación á lo importado en productos de las Islas 
Fi l ipinas, pues en los tres primeros meses de Ifclil, se importó en dos buques valor de £ 38,800 y en los del ncluul, en cuatro buques, valor de £ 91,1)40. 

E l carbón de piedra espertado á las Islas Filipinas en los tres últ imos buques do las salidas va de ciienln del Apostadero do Marina de S . M . 
Con relación á las importaciones de productos de las Islas Fi l ipinas en el puerto de Melbourne. durante el presente trimestre, aparece también un considerable aumento, comparado con el corres

pondiente trimestré del año anterior. Durante los tres primeros meses de 1861] importó Melbourne en dos buques por valor de £ 51,834, y durante los inisnx 
por valor de £ > 9 i ; , 7 5 0 . 

Durante el actual trimestre no h i entrado ni salido buque español do los puertos de estas Colonias. 
Sidney 18 «le Abril de 1862 .—El Cónsul de S. M . , E d w m l o San Just. 

mismos de 1868, ha importado en cinco buques 

CONSULADO DE ESPAÑA EN AUSTRALIA, SIDNEY. 

Precios corrientes, cambios, /tefes y fondo* públicos de la plaza de Sulney el 10 de Abri l de I80y2. 

Artículos de importacii 

3.i 

botellas. . . 

Vinos de jerez 1 " clase. 
id. 2 « „ . 
id. 3 " „ . 
id l.« „ e 

„ id. „ e 
„ id 

Rojo ordinar 
Oporto super 

I d . de id. 
I d . inferior 

• I d . de id. en botellas. . 
Cigarros de Manila niim I i ¡ 

Idem núm. 2 J ; 
Idem nüm. 3 l-i 

I d . c r i a d o s habano.. V: 
I d . de la H a b a n a . . . . . ; : 

Aceite de comer en vasijas 
I d . en botellas ( 4 . ° ) . . . 

Fideos 
Cncao 
Chocolate 
Cafo de MiniíU 
A m z de idem 
Pimienta negr 

Id blanca 
Hi^os secos 
Almendras en ciscara 

Idem limpios 
Pa-as noieatclM 

Idem sultnnas 
Idem Valencias 

Nueces 
Avellanas 
Sal común . . . 
Azúcar li'npi.i 

Idem Pampaiiga 
Melasis 
Jarcia de Manila 
Sacos de idem 
Plomo 
Azogue 
T n í o 
Harina 

•bells. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

90. 
n 1-15. 
„ 60. 
„ I -5. 
„ I - . . 
6 shells. 
4 idem. 
6 idem. 
0 idem 
£ 14. 
> shells 

3 idem. 
4 penys. 
1 shells. 
11 idem. 
9 penys. 

5 idem. 
8 idem. 
8 idem. 
fi idem. 

18 idem. 

£ .IJ 
r 6 . 

n •W-
„ 18. 
ii 50. 
6 shells. 
£ 38. 
2 shells. 
fi idem. 
£ 13. 

Peso 
ó 

medida 

G a l l ó n . . 
Idem. . , 
Idem. . 
D..c<-na. 
Idem. . . 

£ 4>. 
32. 

£ 14. 

Idem. . . 
P i p a . . . . 
Docena. 
P i p a . . . . 
Docena. 
Idem. . . 
Millar . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
G a l l ó n . . 
Docena . 
L i b r a . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 

Tonelada. 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . • 
Docena. . 
Tonelada. 
Libra 
Brushell . 
Tonelada 

Derecho 
de 

Aduana 

2 shells. 
nailon. 

'.1 shells. H 

I 
libra, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 

2 penys. Ib 

libra. 

N O T A S . 

Hay buen consuma 
uu surtida. 

y la pli.z; 

Mnlngn lle-ado 
se lia vendido 

en Enero 
aun. 

5 shells. t 
quintal. 

31 shs. ,,1 
libra. 

Hay escasez. 

Artículos de caportncion. 

Oro 
Lana (superior clips) 
Idem (Fair to cood) 
Idem (Lon- to tnilMmg 
Idem B E W M n t a i 
-ebos de rds 
Idem de carnero 
Cueros de ri's 
Idem de carnero 
Carbón ile piedra en BewBJiUe 
Idem de idem en S i d n e y . . . 
Aceite de coco 
Idem de esperma bueno 
Il„rb;;s de biillena 

£ 3-17. iOnza 
1 she. 9p. L i b r a . . . he. Sp. 

Idem 
Id 
Idem . . 

•nao 
Idem 
Un 
• 

IToneh 
Id 

2. lid 
75. Idem 

¿oO. Idem 

ü penys. 
lie. 6 

Derechos 
de 

Aduana. 

Ishe onza 
lilira. 
idem. 

ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

L a producción aumenta. 
Se esta en la e « - - i u n -

Escasean. 

Huy ecs is tenci» . 

Escasean. 

INTERESANTKS NOTAS SOBRE LAS RENTAS, PRODUCCION DI ORO Y ESPORTACION DE LA N. GALES DEL SDB. 

L a s rentas de la Colonia de la Nueva Gales del Sur, durante el primer trimestre 
do 1862, se han elevado a la suma de £ 3li!",37il: durante el propio de I - 6 I , eolo ascendieron ii 
la suma do £ 28.r),[)'>0, habiendo por consiguiunto un aumento de un t|D p g . Los ramos que mas 
mu aumentado han sido los de Aduanas, derechos sohrc el oro, casa moneda, venta de terrenos 

baldíos , por portaigos de ferro-carriles, pilutage, te légrafos e léctr icos y corrreos. 

L a producción del oro durante loa tres primeros meses de 1862, ha sido muy coi-siderable, no 
habiendo habido desde 1852, trimestre alguno correspondiente que haya llegado siquiera á las dos 
terceras partes, como puede verse por la relación siguiente: primer trimestre do I85'i; 33.516 onzas: 
idem de 1853; 38,988: ídem de 1854; 29,358: idem de 1855; 20,510: idem do 185C; 21,123: idem 
do 1837; 34,098; idem de 1858; 4fl,(S)2: idem rio 1859; 70,400: idem de 186(1; (13,432: id«m de 1861; 
92,724 y por últ imo el de 1863; 139,774 onzas. 

E i oro esportado por el puerto de Sidney, en el primor trimestre de 1862, es como sigue: 555,304 
soberanos a c u ñ a d o s en Sidney y 44,068 onzas en especie. 

Las produccioues de la Colonia esportadas durante el primer trimestre de 1862, son; lana 30,701 
balas. Sebo; 2249 barricas.. Aceite de coco; 1617 hnnilos — A s t i s ; 48.168.—Cueros de rés; Z&SSS. 
Mineral de cobre; 295 toneladas y 1171 sacos. Goma kauri, 287 sacos .—Carbón de piedra; 96,600 
toneladas. 

Los buques entrados en Sidney, en el primer trimestre de 1862, so» 233 con 71,993 toneladas: 
los salidos 231 con 75,251 toneladas. 

Los gages á marineros, en buques de vela, de £ -5 á 52[1 por mes: en vapores de £ (i K 
64 idem.— 

(OIUtESI'ONDENCIA D E 

Monedas. Pesos. Modidns. Cambios. 

Ridnev 19 :!Í» Afcril r?a \Pt¿l — E l C6l 

K l mercado monetario se halla en muy buenas 
condiciones. 

Letras sobre Londres á 60 d. v. se com
pran á la par y se venden al por 100 de premio 

Idem ú la vista, se compran a! I por 100 
premio y se venden al 2 1|2 por I()0 id. 

Los descuentos en los Bancos sicuen aun a 
7, 8 y 9 por 100. 

L a s quiebras desde principio de año son en 
estremo insignificantes. 

*) « M.. P . l w r l n S - n Jusi . 

Fletes. 

L a n a , :i Inglaterra, 3(4 d. la libra. 
Sebo, á idem, de 50 á 55 shells. tonelada. 
Aceite de coco, á id., de 65 a 75 id. por id. 

" Cueros, á id., de 20 á 25 shells. id. por id. 
Astas, ú id., de 20 á 25 shells. id. por id . 
Carbones ú la india, 30 shells. la id. 
Idem á China, 35 shells la id. 
Idem á Californias. 30 shells. la id . 
Idem A Mauricio, 40 shells. la id. 
Para Manila no se hallan buques dispuestos 

a aceptar hasta 20 shell nos tonelada para con
ducir carbones de piedra. Buques muy escasos. 

Pondos públ icos . 

Va le s del gobierno Colonial, terminables en 
1891 á la par con interés . 

Idem interminables á 98 y 1|2. 
L a s acciones de los Bancos son muy solici

tadas con buenas primas. 
L a s acciones de las compañías de seguros se 

pagan muy bien: los dividendos que muchas de 
ellas han repartido í i l t iniamenle se elevan hasta 
el 15 por 10o de interés amie.l. 

Las acciones de las compaiuas de vapores co
loniales es tán en alza y son en estreñios bus
cadas. 

CONSULADO DE ESPAÑA, EN AUSTRALIA, SIDNEY. 

Estado de la ecsistenciu de cigarros de Manila y sus precios en las plazas de Sidney y Melbourne. 

ECS1STENCIA. P R E C I O S . E C S I S T E N C I A . PRECIOS. 

Plaza do Sidney I I de Abri l / ... , J N ú m . 2, 48 shells millar en depósi to . I Plaza de Melbourne el 21 de ? , 0 :, ¡n." ^ N ú m . 2. 90 shells en la plaza. 

de 1802 l q0':*}l " 0 r a 8 j Cortados 52 id. id. en id . | Marzo de 1862 \ ' 8 ni11 m ' l l s r e 8 i Cortados 98 id. en id. 
Sidney 20 de Abri l de 18C2.—El Cónsul de S. M , Eduardo S a n Just. 

MANILA—luí-. B ¿ tO» AMtMOt DEL PAÍS—Pnlnrw. 9 . 


